
 
PROPOSICIÓN  

 
Adiciónese un artículo nuevo al Proyecto de Ley N° 311 de 2020 Senado “Por medio               
de la cual se establece la disponibilidad de tapabocas inclusivos y se dictan otras              
disposiciones”, en los siguientes términos: 
 
Artículo Nuevo​. ​REGLAMENTACIÓN. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la            
entrada en vigencia de la presente Ley, el Ministerio de Salud y Protección Social o               
quien haga sus veces, en coordinación con las entidades competentes,          
reglamentará lo concerniente a la fabricación, distribución y cumplimiento del uso de            
tapabocas inclusivos. 
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